
Año de 1885. Miércoies 15 de Julio. Número 156.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBEIGA TODOS LOS DIAH EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEEOIOS DE SUSORIOIOIT. PUNTO DE SUSCaiOIÓN.

Por un mes.... 2 pesetas. ’
Trimestre. . . . . G id. J

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea. $

Las leyes y disposicienes generales del Go- î 
bierno son obligatorias para cada capital do pro- 5 
vincía desde (me se publican oticialinoute en ? 
ella, y desde cuatro dias después para los demás ; 
pueblos de la misma provincia. fDecrelo d¿ ’¿8 da ? 
Auviemhrg di ISSA. 5

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y > 
Secretarios reciban este Boletín, di.spondrán 1 
que se fije un ejemjdar en el sitio de costumbre > 
donde permanecerá basta el recibo del número 5 
siguiente. <

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

PARTE OFICIAL.
Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. 2^BI. y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Crnceia del 14 de Julio de 1885.J

Secciorx segunda.

Ministerio de la Guerra.
LEY.

BON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
Key constitucional de España.

A todos los que la presente vieren y en- 
lendieren, sabed: que ia.s Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza ai Gobierno de 
‘^- M. para vender, cambiar ó permutar con 
los demás Gobiernos, empresas ó particulares, 
^odo el material y efectos del.ramo de Guerra 
declarados inútiles, ó que por corresponder á 
^so de los antiguos convengan sustituirlos 
por otros de mejor uso y aplicación; pudien
do en uno y otro caso realizar los contratos 
011 la forma y manera que más beneficio y 
garantía ofrezcan á los intereses del Estado 
y más rápidamente pueda cumplirse el objeto 
de esta lev.

Art. 2.° El producto de las ventas que se 
vayan realizando por dicho concepto tendrá 
ingreso en las Tesorerías 4e Hacienda, con 
aplicación á rentas públicas del presupuesto 
que estuviere en ejercicio.

Art. 3.° Los créditos del material de ar
tillería del presupuesto en que se hubieren 
verificado los ingresos á que se refiere el artí
culo anterior se considerarán amjiliados en 
una suma, igual á la que representen los pro- 
ducto.s obtenidos, con objeto de proceder á la 
compra del nuevo material que más urja ad
quirir.

Art. 4.° En los casos de permuta ó susti
tución de los expresados efectos, se formula
rán los cambios de estado ó la,s sustituciones 
en las cuentas de existencias del material con 
la valoración correspondiente debidamente 
justificada.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—YO EL REY.— 
El Ministro de ia Guerra, Jenaro de Quesada.

(Gacela del 10 de Julio de 1885.J
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Presidencia del Consejo de Ministros.

KEAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que Me compe
te por el artículo 32 de la Constitución de la 
Monarquía,, y de acuerdo con el . parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran terminadas 

las sesiones de las Cortes en la presente legis
latura.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—ALFONSO.— 
El Presidente del Consejo de ^Ministros, yU^to- 
nio Cáiiovas del CefSíillo.

(G-aceta del 12 de Mío de 1885.J

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
mí IA 

Provincia de Valladolid.
Sección de Fomento.—Negociado 

Carreteras.

En el Boleíín número 148, correspondiente 
al dia 4 de del actual se ha consignado en el' 
anuncio publicado para la subasta de acopio.s 
de materiales para la reparación de los kiló
metros 149 al 900 de la Sección 1.'' de la Ca
rretera de Adanero á. Gijon la cantidad de 
cuarenta y ocho mil doscientas diez y ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos; debiendo 
ser la de cincuenta y ocho mil doscientas diez 
y ocho pesetas setenta y cinco céntimos.

Lo que he dispuesto se anuncie en este pe
riódico oficial para conocimiento del público.

Valladolid 14 Julio 1885.—El Gobernador, 
Joaquín García y 'Espinosa.

■ WPDMON PROVIMUJ^ VAIUDOHD.
Sesión extraordinaria de 30 de Junio de 

1885.

Presidencia, del se.ñor Alonso Martin.

■Señores: Presidente, Alonso Martin; Se
cretarios, Diez y Diez, Sánchez (habilitado;)

Bayon; Aguirre; Gardoqui; Alba; Garzón; Mi
nayo; Prado; Ayala; Mantilla; Burgueño; Mo
ras; Calvo Cacho; Francos; La Torre; Cabo.

Abierta á las doce de la mañana y leida el 
acta de la. anterior, el Sr. Francos hizo notar 
la omisión del nombre é individuos encar
gados de gestionar sobre el 4 por 100 que por 
el Estado se adeuda á los pueblos.

El Sr. Presidente hizo constase que dicha 
Comisión la forman los que componen la Me
sa, y que como Presidente, en la sesión inme
diata, daría las esplicaciones convenientes.

Y se aprobó el acta.
Se hizo constar que los Sres. Diputados 

D. Cipriano Fernandez y D. Andrés Domin
guez, escusaban su asistencia; el primero, por 
enfermo, y el segundo, por estarlo su esposa.

El Sr. Presidente dispuso la lectura de la 
convocatoria inserta en el Boletín núm. 137, 
correspondiente al 20 del que rige. De igual 
modo se leyó la Real órden circular de 12 de 
este expresado mes, inserta en el Boletín del 
10, núni. 133, y entrándose en el objelo de la 
convocatoria que es el de la Real órden citada 
con motivo de la presentación de caso.s sospe
chosos dé cólera morbo en algunas provincias, 
se dió cuenta de lo.s acuerdos tomados preveii- 
tivamente por la Comisión provincial, 3^ cons
tan en la.s ses ion o,s de 16 y 23 de Mayo, del 
6, 10, 13, 16, 18, 19, 23, 24 v 26 del actual.

Tambien se leyeron los números 1.” y 2.’ 
en su primera parte, y el 3.° de igual modo, 
consignados en la proposición del Sr. Alba, 
sesión de 21 de Julio de 1884, que fué apro
bada por la Diputación. Con tales datos, entre 
los cuales aparece el acuerdo de 13 de Junio 
último para rogar á la Dirección de Estable
cimientos penales que mientras dure el cólera 
se prohiba la traslación de penados de zonas 
infestadas al Establecimiento de esta capital, 
se suscitó un pequeño debate en el que ter
ciaron lo.s Sres. Vicepresidente de la Comi
sión, el vocal Sr. Alba y los Sres. Calvo Ca
cho, Moras y Sánchez, dando por resultado 3' 
en vista del satisfactorio que han obtenido 
las gestione.s cerca del Sr. Gobernador, que el 
Sr. Calvo Cacho iniciase un voto de gracias 
para la Comisión, así como el más expresivo 
para el Sr. Gobernador y Director de Estable
cimientos penales, en lo cual se convino aiu- 
pliándole por indicaciones de lo,s Sres. San-
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chez y Moras à los Sres. Diputados y Senadores 
que cou su induencia haii contribuido fiara 
alejar los. temores que infundía los propósitos 
de traslación de penados, todo por unanimidad.

Se dió cuenta del informe evacuado por 
las facultativos de la Beneficencia provincial, 
respecto de las medidas higiénicas y estable
cimiento de Hospital de coléricos, del cual se 
ocupó la Comisión en la sesión del 24 del co
rriente, acordando, nuevo informe del que 
tambien se dió lectura, fechado en este dia y 
suscrito por el Decano de dichos facultativos.

Se leyeron igualmente las comunicaciones 
de los Directores administrativos del Hospital 
provincial y Manicomio de esta misma fecha, 
quienes participan haber ordenado la limpie
za de alcantarillas y desinfectado, según las 
prescripciones facultativas, todas las enter- 
merías y locales de los mismos.

Dadas amplias esplicaciones por el Vice
presidente de la Comisión provincial y el vo
cal Sr. Alba, se abrió discusión amplísima 
para llevar á cabo lo que en relación a las 
Diputaciones determina la Real órden cir
cular motivo de esta convocatoria.

Habiéndose practicado en su casi totalidad 
las instalaciones de locales aislados para colé
ricos en los tres establecimientos, faltando al
gunas obras de poca importancia y no de mu- 
dio coste, y con el fin de unificar la acción 
administrativa y proveer á lo más necesario 
y urgente para que, si por desgracia ocurrie_ 
83 la invasion, no coja desprevenidos dichos 
establecimientos, se acordó dar amplias facul
tades á la-Comisión provincial para que re
suelva según las circunstancias, y por ini
ciativa del Sr. Sánchez, unániinemente se 
acordó que á dicha Comisión se una la de Be
neficencia, tanto mas importante cuanto que 
el Presidente de ésta Sr. Diez y Diez, reúne á 
otras cualidades la profesional, que sin duda 
ha de garantizar las determinaciones que se 
adopten, quedando sentado que en el Hospital 
provincial se destinan para coléricos las salas 
de San Roque y San Miguel, con la separación 
do sexos, y caso necesario la de Disección; 
que en el "Manicomio se habiliten lo que es 
hoy depósito de paja, para hombres, y la car
pintería para mujeres, haciéndose por admi
nistración las obras, asi pomo en el Hospicio 
las necesarias para habilitar el local ya desti
nado.

Aprobados todos los acuerdos tomados por 
la Comisión de que se ha dado cuenta, se en
tró en la cuestión de recursos que, por la es
casez de fondos, es la más importante. Los se
ñores Diputados convinieron en la insuficien
cia de lo consignado para Calamidades,

El Sr. Calvo Cacho, considerando que las 
causas que mas contribuyen al desarrollo de 
las epidemias son el hambre y la miseria, pro
puso que se activasen los proyectos y presu
puestos de carreteras provinciales y se anun
ciase la subasta para dar ocupación á la clase 
jornalera, aumentándose al efecto el personal 
del Negociado, interesando á los pueblos en 
el inmediato pago de sus atrasos por contin
gente.

El Sr. Sánchez llamó la atención sobre la 
escasez de brazos y el crecimiento de jornales 
en la actualidad, pero aceptando en principio 
las indicaciones.del Sr. Calvo Cacho para en 
adelanté; acordándose en su virtud, activar 
en el sentido propuesto por reférido Sr. Calvo 
Cacho, los proyectos, presupuestos y subastas 
de carreteras, y facultar á la Comisión pro
vincial para el nombramiento de personal 
temporero para auxiliar los trabajos.

Acto seguido, el Sr. Alba propuso como 
otro de los medios que la Comisión provincial 
aceptaba en principio, pedir autorización al 
Gobierno para transferir 50.000 pesetas del 
capítulo primero, artículo único, sección se
gunda del Presupuesto de 1885-86 «Funda
ción y construcción de nuevos Estableci
mientos,» al art. 5.°, capítulo segundo, sec
ción primera del mismo presupuesto «Cala
midades públicas,» y en caso, de necesidad 
ampliaría con 25.000 pesetas más del mismo 
capítulo y artículo, reintegrándose estas su
mas á la formación del Presupuesto adicional; 
y despues de una amplia discusión en que 
tomaron parte los Sres. Moras, Sánchez, Agui- 

' rre y varios otros Sres. Diputados, se acordó 
pedir autorización para hacer referida transfe
rencia, ampliándola en caso de necesidad con 
25.000 pesetas más de los capítulos que se 
crea oportuno, á cuyo efecto queda autorizada 
la Comisión provincial, sin perjuicio de rein
tegrar estas sumas á la formación del Presu
puesto adicional.

Y habiéndose x terminado por ahora con 
las resoluciones tomada.s el objeto de la con-
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"vocatoria, ratificando la aotorizacion concedi
da á las Comisiones provincial y de Benefi
cencia, el Sr. Presidente convocó á los seño
res Diputados para la ordinaria en el dia de 
mañana á las doce de la misma, con los asun
tos pendientes y se levantója sesión. Eran 
las tres y media de la tarde.—El Presidente, 
Luis Alonso Martin.—El Vocal Secretario, Ru
perto Diez y Diez.—El Vocal Secretario (ha
bilitado,) José Sánchez.

BOLETIN OFICIAL

Habiendo acordado la Diputación provin
cial, aumentar en el presupuesto de 1885 á 
86 á 10 pesetas mensuales, las 9 que venian 
disfrutando las amas externas delà capital que 
lactan niños de este Plospicio provincial, y á 
12 pesetas 50 céntimos las 10‘50 que cobraban 
las de los pueblos fuera de la capital, se hace 
saber por medio del f^olelin oficial de la pro
vincia, no solo para- que llegue á conoci
miento de las interesadas, sino tambien para 
que mejoren el cuidado de los niños.

Se suplica á los señores Alcalde.3 de los 
pueblos lo hagan así saber por todos los me
dios posibles, no solo á las que hoy tienen 
niños, sino tambien al público, por si llegado 
á su conocimiento este aumento, pudiera con
venir ti algunas otras prestar este servicio.

Valladolid 14 de Julio de 1885.—El Pre
sidente, Luis Alojiso Martin.

ÑUM. 1533.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA

AUDÍEBÍGZA TSRRZTORlAZi.
DE v

V ALLA. OOLTL.

ANUNCIO.

Vacante el cargo de Médico forense del 
Juzgado de 1.^ instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, de orden del Ilustrísi
mo Sr. Presidente de esta Audiencia Territo
rial se anuncia su provision por término de 
lo dias, á contar desde que se publique el 
presente en la Gaceta de Madrid^ á fin de que 
los aspirantes al mismo dirijan sus solicitudes’ 

documentadas á dicho Juzgado, conforme á lo 
prevenido en el Real Decreto de 13 de Mayo 
de 1862, y orden del Gobierno de la Nación 
de 14 de Mayo de 1873.

Valladolid Julio 13 de 1885.—P. I. Vicente 
A. Reyero.

NúM. 1527.

Alcaldía constitucional de 
Olmedo.

ANUNCIO.

Por renuncia del que la desempeñaba, está 
vacante la plaza desegunda creación de Facul
tativo municipal de esta villa, dotada con se
tecientas cincuenta pesetas por la asistencia 
de cien familias pobres en el distrito que tie
ne señalado, ciento setenta y cinco pesetas por 
la alternada á enfermos de la cárcel de partido, 
y setenta y cinco por la tambien alternada á 
los del Hospital civil, pagadas unas y otras 
por trimestres vencidos, respectivamente, de 
fondos municipales, carcelarios y Benefi
cencia.

Los doctores ó licenciados en Medicina y 
Cirujía, aspirantes, presentarán sus solicitu
des documentadas en esta Alcaldía en el pré- 
vio término de diez días á contar desde el de 
su inserción en el-Boletm oficial de la pro
vincia.

Olmedo Julio 11 de 1885.—El Alcalde, 
Celedonio Rodríguez.—El Secretario, Laurea
no Iscar.

Núm. 1.527.
Alcaldía constitucional de - 

Pozaldez.
ANUNCIO.

Se halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Pozaldez dotada con mil 
quinientas pesetas anuales, cobradas de fon
dos municipales por mensualidades vencidas.

Los aspirantes dirigirán suis solicitudes al 
Sr. Alcalde en el término de ocho dias á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletm oficial.

Pozaldez 9 de Julio de 1885.—-Francisco 
García.
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Núm. 1408.

——----------———•••o»í^!"^5íj^———.. »

Provincia de Valladolid.
Mwo económico de 1884 à 8.^.

NOTA de los gastos heclios en las obras públicas que se ejecutan por administración, para la 
colocación do un reloj de torre sobre las Casas Consistoriales, durante la semana que 
termina bov.

VENDEDORES. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pese ías Cís. Pesetas Cís.

De jornales invertidos. . . . 172 63
D. Ulpiano Fernandez Gallego. Tablas orillanas. 31 Ib 23 25

Rafael Melendez....................... Tablas de 7 pies. 10 Si Y 112 8 75
El mismo.................................... Liones. 11 50 5 50
El misino..-............................. Puntas de Paris. Libras 3 y 1[2 82 y 112 2

15
18

D. Manuel de Castro.................... Ladrillos. 500 á 3 el 100
50El mismo.................................... Cal. Quintales 5. 1 50 7

El mismo.. ............................. Teja. 500 á 4‘50 el 100 22 50
D. Hermógenes Valles. Yeso. Quintales 25. 1 75 43 75

Antonio Bueno......................... Quinzales. 30 1 25 37 50
El mismo.................................... Cachas de negrillo. 2 4 50 9

,75D. Manuel Gallego....................... Catorzaies. 1 .5 y.o 5
Pedro Fajardo...................... ..... Piedras para solares. 2 25 50
Rufino Cabrero......................... Tablas de 7 pies. 40 75 30
El mismo.................................... Tablas orillanas. 8 82 y 112 5

- El mismo....................................• Alfanj ías. 6 1 6
75D. Antonio Martínez................... Por obra de hierro. 11

Ildefonso Casas. . . • • . • Por pinturas. 11
Carlos Asensio........................... Adobes. 150 á r50 el 100 2 25
Juan Fernandez Pintado.. . Puntas, cerraduras, etc. 41 75

Mota dei Marqués Junio 20 de 1885.—El Alcalde, Ramón Samaniego.—El Secretario, 
Francisco Fernandez.

SEM AKA BEL 21 AL 27 BE JUNIO.
FELACION nominal y detallada de los jornales devengados por los individuos comprendidos en la misma,, 

durante la semana que termina hoy, en las obras que se ejecutan en las Casas Consistoriales para la

es

Número. Clases. NOMBRES.-
Número 

de jornales. Pesetas.

1
2
3
4
5
6
7 '
8

Albañil. 
Idem. 
Idem.

Carpintero. 
Peou. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

D. Manuel Alonso...............................................
Florencio Garcia.....................................  . .
Anselmo Toribio..............................................
Francisco Tabarés........................ , . . . .
Agapito Urueña..............................................
Carlos Rodríguez. ...........................................
Telesforo Hernández Rincón...........................
Alejandro de Castro............................... ‘ ■

2.y 112
2 y 112

2
6
2
2
2
2

15
15

9
24

3
3
3
3

Total 75

Importa esta relación las figuradas setenta y cinco pesetas. Mo 
Alcalde, Ramon Samanieg'o.—El Secretario, Francisco Fernandez.
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Núm. 1443.

AYUNTAAIIENTO DE VALDUNQUILLO.

Segundo semestre del año 1884-83.

üSTADO de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondiente al expresado 
semestre, que comprende las existencias que resultaron en el anterior, las cantidades 
ingresadas y las satisfechas con cargo á las obligaciones^ del presupuesto del año econó
mico de 1884 á 1885 y las existencias que resultaron durante el mismo, á saber:

Capítulos. CARGO. Pesetas. Cénts.
—

Existencia anterior. . 516 36
1.” Recursos legales para cubrir el déficit. ........................................... 1657 99

TOTAL.. ......................................2174 35 '

DATA.

1.“ Gastos obligatorios del Ayuntamiento............................................. 1372 595.“ Beneficencia..................................'..... 30 506.” Obras públicas. . 2 759.° Cargas............................................................................ 673 2-7'11 Imprevistos. .......................................................................... 34 10

Total.............................2113 21

RESUMEN. . Pesetas.

Importa el Cargo.................................................
Idem la Data. ..................................................... 2174‘35

2113‘21

Existencia en 30 de Junio de 1885..................... 6144

De forma que importando el cargo la cantidad de dos mil ciento setenta y cuatro pese
tas tieinta y cinco céntimos, y la data la de dos mil ciento trece pesetas veintiún céntimos, 
según queda demostrado, resulta una existencia de sesenta y una pesetas y catorce céntimos, 
salvo error de suma ó pluma 3^ lo firmamos en Valdunquillo á treinta de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—V.° B.” El Alcalde, Antonio Ramos.—El Regidor Interventor, Ca- 
riuto Montaña. El Depositario, Juan M. Perez.—El Secretario, Fabian Mendez. ,
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NÚM. ',1425.

TÉRMINO MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO.

CUARTO TRIMESTRE DE 1884 Á 1885.

p^íTAno (le la recaudación é inversión de fondos municipales correspondiente al expresado 
Wmestie ComprSde las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades 
ingresadas y las satisfechas con cargo á las obligaciones (leí presupuesto del ano eo 
mico de 1884 á 1885 y las existencias que resultan para el siguiente.

Pesetas.

Existencia que resultó en fin del trimes 
Productos ordinarios de propios. .

tre anterior

Idem de Montes. ...............................................................
Idem'de impuestos establecidos. ....................................................
Idem de .Corrección pública...............................................................
Idem extraordinarios y eventuales. . .
Recargo de por sobre la contribución terntoiiai. . 
Idem de por sobre la industrial.....................................  ■
Idem de 70 por 100 sobre la de consumos. .

Total cargo........

9382'00

12663'34 
820'50

■ 1804'00 
5327'58 
1500'00

197'97
»

9382‘00

31695‘39

1) Al'
PERSONAL. ^ | 

Pesetas.
MATERIAL.

Pesetas.
TOTAL.

Pesetas.

Capítulo! °—Gastos obligatorios; Ayuntamiento. .
Capítulo 2.’-PolioIa de segundad.........................................
Capitulo 3.°—Policia inUana y ruial............................ • • •
Capítulo 4.°—Instrucción pública........................................

3905'65 
»

1540'07

335'50
55'00

384‘21

4241'15
55'00 

1924'28
» 300'00 300'00

595'50 » 595'50
Capítulo .5.°—.. ................................................................................ 476'20 430'23 906'43
Capítulo 6. —Obias públicas. .
Capitulo 7.—Coiieccion publica.. . 143'00 1709'16 1852'16

142'92 » 142'92
Capítulo 8.''-Montes. ; 3090'52
Capítulo9.‘’jQQ^iingente para gastos provinciales. 3714'36

7404'88 » 7404'88

» 635'46 635'46
Capítulo 11,—Imprevistos...........................................................

18057'78
Total DATA.............................................14208'22 3849'56

EBSITMEN. Pesetas.

Importa el cargo..............................
Idem la data. . . . ,

31695'39
18057'78

Existencia para el trimestre siguiente. 13637'61

De forma que importando el cargo treinta y un y
treinta y nuevÉ céntimos, y la data diez y odio mil cincuenta y siete pesetas y
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Está conforme: El Concejal Interventor Manuel r one'r Lpi n i®’!^®®? F®''nandez.^ 
Llorente.-El Secretario del Ayuntamieiito, Honorio lloiuan^ I>epcsEario, Antonio Garcia

Alcaldía constitucional de 
Zorita de la Zioma.

Por destitución del que la desempeñada 
se baila vacante la Secretaría de este Ayunta
miento con la dotación anual de doscientas
pesetas, pagadas de los fondos municipales 
poi trimestres, siendo de su cuenta todos los 
asuntos pertenecientes á la Secretaría asi como 
la formación de las cuentas municipales, tanto 
lás del Alcalde nomo las del Depositario.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Alcaidia dentro 
del plazo de oclio dias á contar desde el anun-
oio insertado en el Jiolelin oficial, pasado di- 
cbo término se proveerá.

Zorita de la Loma 13 de Julio de 1885._  
El Alcalde, Mariano Moro.

Sección quieta.
Núii. 1.509.

B. Sebastian IWiffuely Gonzalez, Juez de 
instrucción de este partido de Sahagún.
Hago saber: Que por la presente requisi

toria se cita, llama y emplaza, á D. Valentin 
Aguilar Sancho, de sesenta y tres años de edad 
casado, cesante, natural de Cañizal y habitan
te en la calle delConde Ansurez número ocho 
de Valladolid, cuya actual residencia se ignora’ 
para que dentro del término de ocho dias desde 
Ia inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de dicha Provincia, comparezca en los es
trados de este .luzgado, con el fin de notifioarle 
el auto de conclusion del sumario y emplazarle 
para ante la Superioridad en la causa criminal 
que contra el mismo y otros se sigue por el de
lito de juegos prohibidos; bajo apercibimiento 
que de no venflearJo será declarado rebelde 
parandole además el perjuicio que hava lugar’

Hado en Sahagún á diez de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco—Sebastian Mi
guel.—Por su mandado, Matias Garcia.

__ _ Seccior( sexta.
ANUNCIO INTERESANTE^ ~

Los impresos para la formación de la-s ma
triculas de la Contribución Industrial ajusta
dos al modelo publicado por la Administra
ción de Hacienda de esta provincia^ se bailan 
de venta en la Imprenta y Librería de don 
Agapito Zapatero, Acera de San Francisco 
num. 30, Valladolid.

®^ espigadero y pastos para 
mas de 3000 cabezas, dei monte de las Pajas 
en jurisdicción de Villalpando, provincia de 
Zamora La publica y doble subasta tendrá 
lugar el dia 20 del corriente, á las diez de la 
manana, en Madrid, Contaduría del Excelen
tísimo br. Conde de Peñaranda, calle de Re-

"^^ Villalpando, casa del 
Administrador D. Manuel Perez. j

IN.'sTRUCCION Ó GUIA DE APREMIOS
PARA.LA COBRANZ.A DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS PTT 
BLICAS, POR D. ANTERO CONCHA dir™ 
-Gua\uLTjarT ^’S^^’^^^'CO editohi’al u Aurora.

A DAL A JARA RECIO* T)T?QT?n’Ao1 o PESETAS EN RUSTICA Y 
t) EN HOLANDESA.

Acaba de pubUcarse y ponerse á la venta 
.t-L'b ?% ^? ^^^^ interesante obra 

^^^ , .lí^ “ nueva Instrucción de £0 de Ma
yo de 1K84 con todas las disposiciones anterio- 
dT ,y I“ P?Cicadas hasta 15 de Marzo 

o, y con extensas explicaciones y for- 
oiy. T ?^'’t®’ procedimiento relativo á toda 
clase de débitos, ya pertenezca á las contribu
ciones a cargo del Banco de España de los 
Ayuntamientos, Administraciones de Hacien- 
M^bhUAM^T®® P™y“’0Íales, Propios, Pósitos, 

« ^““'^‘í '*® -^^^ páginas en 4.’ es- 
pano , y se sirven los ejemplares que se pidan 
T^onnUV ?“P°‘'*® oí outer en Guadalaja- 
la, aumentando un real más si se envian se
llos de correo.

roniiten Catálogos de la modelación im- 
piesa de este ramo, de la de Ayuntamientos 
v denia.s publicadas por dicho Establecimiento 

AiíPora.
Diiigirse á D. Evilasio Gil.—Banco de Es

paña en Valladoild.
IMPHENTA Y E^'CüADEK^uV^0?Flb7H3¡i^?ñcUb^^
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